
BANDO
D. MOISÉS LÓPEZ MARTÍNEZ, ALCALDE- PRESIDENTE DEL 

M. I. AYUNTAMIENTO DE CAUDETE,

HACE SABER
Dada cuenta de la Resolución de Alcaldía nº 1157, de fecha 27 de abrilde 2023, en relación con la
autorización de ocupación de vías públicas para la celebración del evento deportivo  “XLI Cross
Antonio Amorós”, el 6 de mayo de 2023.

Visto el informe emitido por el Subinspector Jefe de la Policía Local, de fecha 27 de abril de 2023,
(Cod.  4293852);  y,  vista  la  Resolución  arriba  mencionada,  se  publica  este  bando  para  general
conocimiento y cumplimiento:

1. Avenida Miguel Ángel Blanco a la altura de la intersección con la Avenida de Villena, con el
fin de impedir el acceso de vehículos a Avenida Miguel Ángel Blanco. 
2. Avenida Virgen de Gracia a la altura de la intersección con la Crta. de Villena, con el fin de
impedir el acceso de vehículos a la Avenida Virgen de Gracia. 
3. Camino de Villena a la altura del fin del vallado perimetral del Polideportivo Municipal, con
el fin de impedir el acceso de vehículos al Camino de Villena. 
4. Avda. de la Libertad a la altura de la intersección con el Camino de la Toconera, con el fin
de impedir el acceso de vehículos a la Avenida Virgen de Gracia. 
5. Calle Poeta Evaristo Bañón a la altura de la intersección con la Avda Virgen de Gracia, con
el fin de impedir el acceso de vehículos a la Avenida Virgen de Gracia. 
6. Calle Lope de Vega a la altura de la intersección con la Avda Virgen de Gracia, con el fin
de impedir el acceso de vehículos a la Avenida Virgen de Gracia. 
7. Calle Pérez Galdós a la altura de la intersección con la Avda Virgen de Gracia, con el fin de
impedir el acceso de vehículos a la Avenida Virgen de Gracia. 
8. Calle Blasco Ibáñez a la altura de la intersección con la Avda Virgen de Gracia, con el fin
de impedir el acceso de vehículos a la Avenida Virgen de Gracia. 
9. Calle Concha Espina a la altura de la intersección con la Avda Virgen de Gracia, con el fin
de impedir el acceso de vehículos a la Avenida Virgen de Gracia. 
10. Avenida Juan Carlos I a la altura de la intersección con la Avda Virgen de Gracia, con el
fin de impedir el acceso de vehículos a la Avenida Virgen de Gracia. 
11. Calle Puerta de la Villa a la altura de la intersección con la Calle Literato Azorín, con el fin
de impedir el acceso de vehículos a la Calle Puerta de la Villa. 
12. Calle Echegaray a la altura de la intersección con la Calle Alcalde Luis Pascual, con el fin
de impedir el acceso de vehículos a la Calle Alcalde Luis Pascual. 
13. Calle La Zafra a la altura de la intersección con la Calle Alcalde Luis Pascual, con el fin de
impedir el acceso de vehículos a la Calle Alcalde Luis Pascual. 
14. Calle Dos de Mayo a la altura de la intersección con la Calle José Ruiz Ruiz, con el fin de
impedir el acceso de vehículos a la Calle José Ruiz Ruiz. 
15.  Calle La Zafra a la altura de la intersección con la Calle Dos de Mayo, con el fin de
impedir el acceso de vehículos a la Calle La Zafra y Avenida Virgen de Gracia. 
16. Avenida de las Jornetas a la altura de la intersección con la Calle El Real, con el fin de
impedir el acceso de vehículos a Calle Santísimo Sacramento y Calle General Lassala. 
17. Calle Miguel Martínez a la altura de la intersección con Calle General Lassala, con el fin
de impedir el acceso de vehículos a Calle General Lassala.(En ambos lados).
18. Calle General Lassala a la altura de la intersección con la Calle El Angel, con el fin de
impedir el acceso de vehículos a la Calle General Lassala. 
19. Plaza de la Iglesia a la altura de la intersección con la Calle Abadía, con el fin de impedir
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el acceso de vehículos a la Calle Abadía. 
20. Calle San Antonio Abad a la altura del acceso al Parking sito en dicha calle, con el fin de
impedir el acceso de vehículos a Plaza del Carmen. 
21. Calle Alcalde Luis Pascual a la altura de la intersección con la Calle El Molino, con el fin
de impedir el acceso de vehículos a la Calle Alcalde Luis Pascual. 
22. Calle Corona de Aragón a la altura de la intersección con la Calle Atleta Antonio Amorós,
con el fin de impedir el acceso de vehículos a la Calle Corona de Aragón. 
23. Calle Echegaray a la altura de la intersección con la Calle Alcalde Luis Pascual, con el fin
de impedir el acceso de vehículos a la Calle Alcalde Luis Pascual. 
24. Avenida Juan Carlos I a la altura de la intersección con la Calle Atleta Antonio Amorós,
con el fin de impedir el acceso de vehículos a la Avda Juan Carlos I, sentido centro ciudad, y
a la Calle Atleta Antonio Amorós, sentido Avda Miguel Angel Blanco. 
25.  Calle Pintor Torres Cotarelo a la altura de la intersección con la Calle Atleta  Antonio
Amorós, con el fin de impedir el acceso de vehículos a la Calle Atleta Antonio Amorós. 
Dichas vallas con señalización podrán sustituirse con balizamiento con cinta y presencia de
personal voluntario de la organización, en las intersecciones subrayadas. 

Retirando la señalización y abriendo las vías al tráfico a la finalización del evento. 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.

EL ALCALDE
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